
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SUTATAUSA CUNDINAMARCA 
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PERTENENCIA 2021-00069 
DEMANDANTE: FABIO ARTURO VARGAS R . Y OTRO  
DEMANDADOS: URIAS VARGAS Y P.I. 

 

 

Sutatausa, agosto veintiséis  (26) del dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que las fotografías de la valla de emplazamiento allegadas por el 

apoderado de la parte demandante, en esta oportunidad reúnen los requisitos del 

Art. 375 numeral 7º del C.G.P. procédase a  la inclusión de la misma por el término 

de un mes,  en el Registro Nacional de Procesos de pertenencia que para el efecto 

lleva el  Consejo Superior de la Judicatura. 

En cuanto a las respuestas emitidas por la Agencia Nacional de Tierras y la Unidad 

de Atención y Reparación a Víctimas, agréguense a los autos los oficios provenientes 

de dichas entidades y téngase en cuenta en el momento procesal pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                         LILIANA DEL PILAR NOVA PEÑA 

       JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA. 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 029 

fijado hoy 29 de agosto  de 2022, a la hora de las 8:00 A.M. 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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